
_ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLOCION NM  $93.,1.1.1. 2016 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSTDERANDO 3 

QUE 21 168 de junio de 1933, se ha otorgado ante el 
xotario Vigesimo Cuarto del cantón Quito la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de astatutos 
de *"PEXTILES DEL VALLE $8.A. TPEXVALLE"> 

QUE (los señores Ingenieros Alfonso Recalde Capeio 
y Federica Mateo NRenner, +*n sus calidades de Presidente 
y Gerente, respectivamente de la compañia, con el patroci- 
nío de la «<uoctora Syivia Yásconez M., han solicitado 
la aprobación de la indicada coscritura pública a cuyo 
efecto han presentado tres copias certificadas de la 
misas; 

QUE en el presente trámite, existe inversion nacional, | 
cuyos detalles constan en el instrusento publico que 
contiene 21 acto antes referido; 

QUE el Departamento de inspaccion de Compañias de 
la Intendencia de Inspeccion y Control ha presentado 
ai ánforas favorable No. 8C.110.1C0.21%2 de 28 de abríl 

de 19935 

QUE «el Prepartamento Juridico de Compañías de la Inten- 
dencia de Derecho Societario mediante memorando No. DJC.- 
3.1479 de 13 de octubre de 1993, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una Vez que 
considera aue se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

A én ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución Y ADA,92513 de 18 de diciembre de 1992; 

RESUBLVSASs+ 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capítal 
de "TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXKVALLE”" por UN MIL QUIXIEN- 
TOS MILLONES DE ZSUCRES (5/1.500'9090.090.00), con lo que 
asciende a DOS MIL  OCHOCIRHPOS MILLONES DE  SOCRES 
(8/2.8064'009.990.00) dividido en 2*399.00%9 acciones ordi- 
narias y ¡nominativas de UN MIL (8/1.006,00) de 
valor cada unas y, 6) la refor estatutos constante 
en la referida «escritura pública 
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TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto 

del canton Quito tome nota al margen de la matrig de 
la escritera pública que se aprueba, del contenido de 
li: presente Resolución y siente razon de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER «que el Registrador de la 
Propiedad del canton Eumifiahui en +1 Registro “ercantil 
a su cargo: aj) inscriba la indicada «*seritura pública 
junto con la presente Reseltción archive una copia de 
la misma y dJdevuelva las restantes Con la razón de la 
inacripcioón que se ordena; y. b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CBABTO.- DISPONER que +1 Motario Séptimo del 
cantós Quito anote al margen de la matriz de la escritura 

pa pública de 11 de octubre de 1985 por la cual se constituyó 
la compañia en referencia, que ha procedido á aumentar 
el capital y reformar sus satatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO Q2UT870.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en 60no ¿e los diarios 
de mayor circulación en Sangolgui. On ujemplar de la 
publicacion debera entregarse 3 este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE..- RADA Firmada en 
de Compañias. en Gulto. 

    
   

Pablo Ortiz García 
EINTEMDESTE DE COMPAÑIAE DE QUITO 

BPC/FCHT 

  

Per orden dada par el señor Intendente de Conpatifaa en el *rtfenlo 

Tercero de sa Zeselusidn * Y)3.1.1.1.- 2016, econ esta fosha queda 

inscrita la escritura pública de aunerto de sapital y reforas de 

Astataños otorgada el 16 de junio de este año, Junto eon la presten» 

te esclueión a fojas 96 vueltas uinero 79 del degistro Mercantil + 

Sangolquís 15 de: dielanimo de 4.993 
. agigira dor $ 
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